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ACUERDO DEL PLENO 

En sesión celebrada por el Pleno 

de la Diputación General el día 3 de 

abril de 1990, sobre el debate de to

talidad del Proyecto de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de 

La Ríoja para el ejercicio económico 

de 1990, se rechazaron una vez debati

das la enmienda númQ 1 a la totalidad 

de devolución presentada por el Grupo 

Parlamentario del Partido Popular, y 

la enmienda núm. 2 a la totalidad de 

devolución presentada por el Grupo 

Parlamentario Centrista, publicadas en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, Serie A, núm. 83/90, de 27 de 

marzo .. 

Se ordena la publicación de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71. 1 a) del Reglamento de la Cá-

mara~ 

Logroño, 4 de abril de 1990. 

EL PP~SIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooo--------

La Mesa de la Comisión de lndus-

tria, Comercio y Turismo, en su reu

nión celebrada el dÍa 28 de marzo de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia los acuerdos que se indi-

can .. 

Asunto: 

calificación de enmiendas presenta 

das al Proyecto de Ley de Inspección, 

Infracciones y Sanciones en Materia 

TurÍstica. 

Acuerdos: 

1.- Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas núms. 1- al 18 presenta

das por los Diputados regionales seño

res Valdivielso Tejeiro y Marín Gil al 

mencionado Proyecto de Ley, que se nu

merarán con el mismo -orden de presen

tación con los números í al 18$: lo que 

se tendrá en cuenta a efectos de pu

blicación y ulteriores trámites~ 

2.- Calificar y admitir a trámite 

las enmiendas núms. 1 al 17 presenta

das por el Grupo Parlamentario Socia

lista al mencionado Proyecto de Ley, 

que se numerarán con el mismo orden de 

presentación con los nQmeros 19 al 35: 

lo que se tendrá en cuenta a efectos 

de publicación y de ulteriores trámi

tes. 

En ejecución de dichos acuerdos se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reg~~~ento de la cámarao 

Logroño, 4 dA abril de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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lllmUENDAS CliLIFICADAS Y ADMITIDAS 

A TRIIIUTE 

A la Mesa de la Diputación GeneralQ 

D& Tomás Valdivielso Tejeirog y 

D. Pedro Marín Gil, Diputados del Gru

po Parlamentario Mixto~ dicen: 

Que al presente escrito se acompa

ñan 18 enmiendas al Proyecto de Ley de 

Inspección, Infracciones y Sanciones 

en materia turística, publicado en el 

B.O.D.G., Serie A, núm. 62/89, de 7 de 

junio o 

Logroño, 7 de noviembre de 1989.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Mixto, D~ Tomás Valdivielso Tejeiroo 

En.m.ienda núm.., 1 

Autor: Grupo Parlamentario Mixtoo 

Artículo: 2.2 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se suprimirá después de 
1~ o~ ®personas fÍsicas y jurídicas~w ~ El 

resto del apartado hasta el final, 

terminando en un punto y aparte& 

Justificación: Atécnica. 

Enmienda núm.. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Mixtoo 

Artículo: 3. 1 

Enmienda de: ModificaciÓnm 

Texto: A partir de 'vcorresponden, se 

adicionará "a la Consejería competen

te, a través de la Inspección de Tu-

rismo 11
, continuando el resto del texto 

legal como sigue~ 

Justificación: Claridad en cuanto a 

las competencias~ 

Emnienda núm... 3 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto9 

Artículo:"3,2 e) 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: La non se sustituirá por la 

nyn, quedando 11 queja y peticiÓn 11
# con

tinuando el resto del artículoo 

Justificación: Mayor claridado 

Erurienda núm.. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Mixtoo 

Artículo: 3.4 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: nrn fine", donde dice ~'las de

ficiencias apreciadas o, en su caso, 

propondrá" i debe sustituirse la 11'o 11~ 

por la "y11 
f y suprimirse en su caso¡ 

quedando el resto del artículo como 

sigue. 

Justificación: Mejora técnica~ 

Erulidenda :núm.. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto~ 

Artículo: 7,1 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Se suprimirá a partir de 11 o al 

Ministerio Fiscal 10 hasta el final~ 

Justificación: Innecesaria paraliza

ción~ 

Enmienda núm.. 6 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 

Artículo: 7,2 
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Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se suprimirá todo el apartado 

2Q. 

Justificación: Innecesaria paraliza

ción .. 

Emúend.a núm.. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 

Artículo: 7 

Enmienda de: Modificación" 

Texto: Se suprimirá del artículo 7Q la 

numeración en los párrafos, al quedar 

reducido a uno sÓlo, suprimiéndose por 

tanto el "1 11
., 

Justificación: Mejora técnica~ 

Enmienda núm... 8 

Autor: Grupo Parlamentario Mixtoo 

Artículo: 8, apartados 2 y 4, 

Enmienda de: Supresión& 

Texto: Se suprimirán del artículo BQ 

los apartados 2 y 4. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm.. 9 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 

Artículo: 8 

Enmienda de: Modificación$ 

Texto: Quedarán los párrafos con la 

siguiente numeración: el núm~ 3 pasa a 

2, y el número 5 pasará a 3o 

Justificación: Necesidad de or~2n sis

temático" 

Enmienda núm. 10 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto~ 

Artículo: 9 

Enmienda de: Adición~ 

Texto: Se adicionará el apartado 9 con 

el siguiente texto: 

"La negativa infundada a faci

litar la información obligada a la 

clientela, así como no dar publicidad 

exigida a los precios de los ser vi-

cios"~ 

Justificación: Mejor tipificación de 

las infracciOnesc 

Ernrienda núm... 11 

Autor: Grupo Parlamentario Mixtoc 

Artículo: 9 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se adicionara el apartado 10, 

con el siguiente texto: 

iiLa falta de hojas de reclama

ciones, así como la negativa a facili

tarlas a los clientes que las solici

ten~~& 

Justificación~ Mejor tipificación de 

las infracciones& 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto& 

Artículo: 10,4 

Enmienda de; t--!odificación. 

Texto: A partir de n. G o autor izada del 

establecimienton, se suprime el resto 

del apartado hasta el final. 

Justificación: Mejora técnica. 

~end.a núm .. 13 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto~ 

ArtÍc~ lo: 12 

Enmienda de: ModificaciÓnQ 

Texto: Se modificará en su letra a) 

1; al año 11 
, por "a los dos años n ; en 
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su letra b} na los seis meses~~, por 

l!fun año'~¡ y en su letra e) na los dos 

mesesn, por ncuatro mesesn$ 

Justificación: Mejora técnica@ 

Enm.ienda núm .. 14 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto$ 

Artículo: 12.4 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice nun plazo superior a 

tres meses u¡ debería decir nun plazo 

superior a seis mesesue 

Justificación: Mejora técnicae 

Enm.ie"'la núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario Mixtoe 

Artículo: 13. 3 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Donde dice 11 Cuandop previa la 

advertencia correspondiente¡ se pro

duzca'w, se suprimirá ~~previa la adver

tencia correspondiente 111 o 

Justificación: Mejora técnica~ 

Enm.ienda núm. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto& 

Artículo: 16 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Después de '~administrativan se 

suprimirá 11 dos veces en un año", que

dando sustituido por el siguiente tex

to: '~dos veces en un año las leves, y 

dos veces en dos años las graves y muy 

graves u,. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enm.ienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto~ 

- 3898 -

Artículo: 19. 2 

Enmienda de: Modificación& 

Texto: Se sustituirá 11 15 dÍas", por 

"10 díasi~. 

Just~ficación: Mejora técnica~ 

Enm.ienda núm. 18 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 

Artículo: 19. 3 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se suprimirá a partir de '~por 

término~. 9 n hasta el final, sustitu

yendo la coma por un punto y aparte~ 

Justificación: Mejora técnica,. 

A la Mesa de la Diputación GeneralG 

El Grupo Parlamentario Socialista 

presenta las siguientes 17 enmiendas, 

a tenor de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de esta cámara, al Proyecto 

de Ley de Inspección¡ Infracciones y 

Sanciones en materia turística~ 

Logroño, 20 de noviembre de 1989,

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialistau D& Mario Fraile Ruize 

Enm.ienda núm; 19 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista,. 

Artículo: 3,2 

Enmienda de: SupresiÓnc 

Texto: Donde dice: 

Debe decir: Suprimir todo el 

párrafo~ 
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Justificación: Mejora técnicac 

Enmienda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario Socialis

ta. 

Artículo: 3 

Enmienda de: ModificaciÓno 

Texto: Donde dice •• ~ 

Debe decir: Cambiar la numera

ción de los párrafos • En e 1 número 3 

sería el 2p y el 4 sería el 3. 

Justificación: Mejora técnica$ 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo: 3. 4 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice: ••• 

Debe decir: Nuevo párrafo: Los 

funcionarios de la Inspección de Tu

rismo, para el mejor cumplimiento de 

sus fines~ podrán recabar la coopera

ción de los servicios de inspecci6n 

dependientes de otras Administraciones 

pÚblicas en los términos previstos le

galmente. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista& 

Artículo: 8.3 

Enmienda de: SupresiÓne 

Texto: Donde dice: ••. 

Debe decir: Suprimir el párra-

fa. 

Justificación: Por confusa e inconcre-

ta. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista& 

Artículo: 7~ Infracciones graves& 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Artículo 7Q& Infracciones gra-

ves. 

a) La realización o prestación 

de servicios y actividades turísticas 

careciendo de la preceptiva autoriza

ción para su ejercicio o del título

licencia exigible por la normativa tu

rística vigente. 

b) Utilización de denominación 

o distintivo diferente de los que co

rrespondan legalmente según la norma

tiva vigente. 

e) Efectuar modificaciones sus-

tanciales de la estructurar caracte

rísticas o sistema de explotación de 

los establecimientos turísticos, que 

puedan afectar a su clasificación o 

capacidad de alojamiento, sin previa 

notific'ación al órgano turístico com-

petente. 

d) La alteración de las cir

cunstancias básicas para el otorga

miento del título-licencia o habilita

ción preceptiva para el ejercicio de 

una actividad turística, sin previa 

notificación al órgano turístico com-

petente. 

e) El incumplimiento de la nor

mativa turística sobre prevención de 

incen~~-os en establecimientos turísti-

COSG 

f) El incumplimiento de los 

términos fijos en los contratos para 
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la prestación de los servicios turís

ticos cuando afecten a elementos con

siderados esenciales según la natura

leza de aquéllos. 

g) La reserva confirmada de 

plazas de alojamiento en número supe

rior a las disponibles, siempre que 

dicha práctica produzca un evidente 

perjuicio al usuarioe 

h) Las infracciones de la nor

mativa turística que conllevan daños a 

los recursos y al medio ambiente, o al 

prestigio de una profesión turística~ 

i) Percibir precios superiores 

a los notificados~ 

j) La contratación de estable

cimientos y personas que no dispongan 

de las autorizaciones pertinentes: 

cuando éstas sean exigibles por la 

normativa turística a los efectos de 

la prestación de los servicios y acti

vidades convenidas con los clientes. 

Justificación: Mejora técnica& 

Enmienda núm. 24 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista~ 

Artículo: 10 

Enmienda de: Sustitución~ 

Texto: Infracciones muy gravesG 

Se consideran infracciones muy 

graves: 

a) Las infracciones de la nor

mativa turística que dañen de manera 

notoria la imagen turística de La Río-

ja .. 

b) La negativa reiterada u 

obstrucción dolosa a la actuación de 

los servicios de Inspección del Turis-

mo. 

e) El ejercicio de la actividad 

turística careciendo de todas las au

torizaciones pertinentes en la mate

riab 

d) El incumplimiento de la le

galidad vigente en materia de infraes

tructura turísticae 

e) No prestar el servicio según 

lo convenido entre las partes, cuando 

de ello se deriven perjuicios muy gra

ves para el usuario .. 

Justificación: Mejora técnica& 

Enmienda núm. 25 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo: 11 

Enmienda de: SupresiÓne 

Texto: Donde dice:o~& 

Debe decir: Suprimir todo el 

artículo o 

Justificación: Innecesario~ 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista .. 

Artículo: 12 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: 1 o- Las infracciones adminis

trativas a las que se refiere la pre

sente Ley, prescribirán a los 8 meses 

de la comisi6n de las mismase excepto 

en los casos de infracciones leves r 

que prescribirán a los tres meseso 

2.- Igual al texto hasta el fi

nal del artículoe 

Justificación: Mejora técnicae 

3 90 o 
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Jmmienda núm. 27 

Autor~ Grupo Parlamentario Socialista~ 

Artículo: 13.3 a) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Tras "período", debe decir 11'~no 

superior a seis meses"e 

Justificación: Mejora técnica~ 

Jmmienda núm. 28 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo: 13 6 4 

Enmienda de: Modificación~ 

Texto: Donde dice, ~sla totalidad o 

parte de cualquier subvenciónnG 

Debe decir f "la totalidad de 

cualquier subvenciónn~ 

Justificación: Mayor rigore 

Jmmienda núm. 29 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista. 

ArtÍculo: 14 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Cambiar todo el artículo por el 

siguiente texto: 

ij
1Las sanciones se impondrán en 

grado de mayor a menor teniendo en 

cuenta la naturaleza de la infracción, 

el número de afectados 8 y los perjui

cios ocasionados a terceros o a inte

reses generales 11
e 

Justificación: Mejora técnicaq 

Jmmienda núm. 30 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista~ 

Artículo: 15 

Enmienda de: ModificaciÓne 

Texto: Cambiar las cuantías: 

Art. 15,2.-

Grado mínimo: de 10.000 a 25.000 ptas. 

Grado medio : de 25.000 a 50.000 

Grado máximo: de 50.000 a 100.000 " 

Art, 15,3.-

Grado mínimo: de 100.000 a 200.000 ptas. 

" medio : de 200000 a 500.000 " 

" máximo: de 500.000 a 1.000.000 " 

Art. 15,4,-

Grado mínimo: de 1.000.000 a 1.500.000 ptas. 

Grado medio :de 1.500.000 a 2000.000 " 
Grado máximo:de 2000.000 a s.oouooo " 
Justificación: Mejora sancionadora o 

Jmmienda núm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario Socialistao 

Artículo: 17 

Enmienda de: SustituciÓno 

Texto: Cambiar el artículo por el si

guiente tenor: 

Atribución de competencias san

cionadoras: 

Se estiman como órganos compe

tentes par a resol ver los expedientes 

sancionadoras: 

a} Para sanciones leves y gra

ves, el Consejero competente en mate

ria de 'l'u.r ismo Q 

b) Para sanciones muy graves y 

sus accesoria:: .. el Consejo de Gobierno 

a propuesta del Consejero correspon-

- 3 90 1 
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diente* 

Justificación: Mejora técnica~ 

Enmienda núm. 32 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista$ 

Articulo: 11,1 a) 

Enmienda de: Sustitución& 

Texto: Nuevo texto: 

a) Por acta levantada por la 

Inspección de Turismoo 

Justificación: Suprimir lo ocioso~ 

Enmienda núm.. 33 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista~ 

Articulo : 16 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Nuevo artículo 16e 

Debe decir: 

ncon independencia de las san

ciones enumeradas~ la percepción de 

precios superiores a los autorizados 

produciráf en todo caso, la obligación 

inmediata de restituir lo indebidamen-

te percibido 11
o 

Justificación: Mejora técnicaQ 

Enmienda núm. 34 

Autor: Grupo Parlamentario Socialistao 

Artículo: 20 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice:so~ 

Debe decir: Suprimir todo el 

artículo~ 

Justificación: Es innecesario. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista~ 

Artículo: 21 

Enmienda de: Sustitución~ 

Texto~ Nuevo texto: 11 En todo lo refe

rido a notificaciones¡ recursos, abo

nos, ejecución de sanciones y demás 

trárnitesp se instará a lo dispuesto en 

la legislación vigente 1~" o 

Justificación: Mejora técnica~ 

- 3 90 2 -
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